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asunto: Solicitud do Ocupación temporal para la construcción de 210
"Bungalows” •

limo. 3r. s

Adjunto tongo el honor do remitir expediente do ocupación
tesrporal para la construcción de 210 "bungalows" en el monto —
n« 7 del Catálogo do U.P. de Baleares, do denominación "Comuna
de Can Ijartin", y do la pertenencia de Propios do I-uro, sito —
en el té mino municipal de lluro (isla de Mallorca).

A la vista do la contestación dada por D. Juan liiret Rovi
ra, en nombre y representación de "Construcciones Urbanizado*
neo Mediterráneas S.A.*j, por contratación C .U.M.E.S.S., a las
condiciones de ocupación propuestas tengo el honor de informar.

1Q.—Cju© con fecha 2 de junio y Registro de salida nfi 2429
se remitió a i). Juan Miret Revira por correo corriente un ofi
cio con la propuesta de las condiciones de ocupación al que no
se ha recibido contestación en este Distrito. Pos te río mente,
con fecha 16 de junio y registro de salida ne 2550 se le volvió
a enviar en esa misma fecha y por correo certificado copia de —
dicho oficio al cual tampoco se ha recibido contestación en es
ta Jefatura. Por último, aon fecha 26 de Junio se le volvió a en
yiar otra copia por corroo certificado, con acuse do recibo que
fue firmado él día 27 do junio por persona autorizada.

Con fecha 4 de julio y registro entrada 1145 se red hiero
ron en este Distrito los dos ejemplares dol escrito, oue so le"*
envío conffecha 26 ¿lo Junio, firmados y fechados el día 1 de ju
lio de 1.364 por el interesado.

2s.- Que con fecha 15 de julio de 1.964 y ro^is' ro _.e entra
da ns 1201 se recibió en esta Jefatura contestación do D. Juan **
Mirot Revira exponiendo, entre otras alegaciones y consi erado
nes cue comentaremos luego su oposición a lúe condiciones do oou
pación 1& y 2B. referentes al pitreo de ocupación y canon anual,*"
a pesar de babor solicitado el plazo de 20 .niíos de ocupación.

3».- Que el espíritu y el^texto do la Ley y Reglamento do
Montes no ofrece ventajas oconónicao a que alude el solicitante
en su apartado 2$ toda vez aue el tipo do ocupación que se s0^i
cita os de natui'nloza urbanística y de explotación industrial -
de hostelería y, nada nao lógico que dar al monte el valor urba
nístico y turístico quo indudable: ente tiene, a pesar de no ser
enajenables.

zx4fí.— Que la Sociedad !,Cobstrucciones y Urbanizaciones ladi
térra eas S^a.11 por contracción 0 .U.u.E.S.A., no es pionero de"*
la producción del turismo en esta zona, según manifiesta en el
apartado 3Q de $-u escrito, toda vez que en la Bahía de Alcudia
existen las si -uiontos urbanizaciones:
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Urbanización “Zona Club Carabela?1, “Ciudad Blanca11 y ”P1&
yas <lo Mallorca S.A.”, parto do ésta en el término municipal —
de lluro y lindando con el monte que nos ocupa.

En ol téymino de Sts. Margarita, Organización deC’sn Pi—
oafort, también lindando con dicho monta, “Son Bailó”, “Urbani
zaoión de Son Real” y “Colonia do Son Sorra de Marina” y ”Co~*
lonia de Han Pedro” en el término de Arta.

Tal os el auge urbanístico en o ota zona do la Bahía de Al—
cudiu, lo que en realidad ocurre es que, hoy ©n día, no hoy te
rrones disponibles para urbanizaciones, a^no sor en el Monte —
“Comuna de Sen Martin” pues todos los demás están adquiridos -
por Empresas Ifcbmiiz adoras, por lo cue el solicitante, si docea
ba montar esta Urbanización, se vería obligado a adquirir torre
nos en propiedad que hoy se encuentran en manos de ¿rondes 0EJ~"
presas y mediente un desembolso considerable. Bata es la razón
por la cual se lia visto en la procisión de obtenerlos mediante
la ocupación jar* to .remos de U.P. en los <r.io, sola ante previo —
pa ,o de un canon anual y sin desembolso del valor total, dispo
ne do unos terrenos de primerísim ca .idad.

Abundando ñas en ello, no puede considerarse ninguna su
perficie colindante con el mr en esta isla de Mallorca, cono —
zona pionera de Urbanización pues toda la costa, salvo 1$> Forte
esta considerada como de explotación turística y urbanística y
no puede compasarse con las nuevas zonas costeras de la Penínsu
la, on la Costa Mediterránea, en la que so va a comenzar ahora
esto tipo de explotación.

5^.- Qte los precios de adquisición que el solicitante1 indi
ca en su aprtado 42 para terrenos do superficie mayor de 1QC\.OOÜ
n2. lo hacen ventajosísimo para el pues por 3.500.000’00 pt¡s¿,
en el oaso nás caro, pueda adquirir en propiedad 10 Has. en úfeos
terrenos, según dice él, análogos a los que solicita, con ufe &os
te inferior al canon que él ofrece por 7’5 Has. que, sin int-ero^
sos, asciende en los 20 ah os a 5.50().000’00 pts? teniendo qüo do
volver instalaciones y edificios en perfecto esiado do conserva?*
oión^a la entidad propietaria, una vez ondulado el plazo de gcu-\
pación. ¿Por qué ol interesado no adquiero estos terrenos en lu
gar de solicitar la ocupación en terrenos de U.P.?

Indudablemente, cuando hace esta preposición, los tenjenos
no son del mismo valor, para los fines que el solicitante l-os —
requiere. ;

Los tolérenos del xaonte de U.P. que nos ocupan están, en; pri
mera linea do playa, con un arbolado qie, por el hecho mimo de
pertonencer a U.P., tienen ace ¿arada su per..istomoia on las:Hie
nas condiciones de espesura que hcy.^El monte está cruzado por
tres carretelas asfaltadas, la que vá a lluro, la ue vá a Sto.
liar garita y la de Arta a Puerto de Alcudia, a 70 xa. do la cual
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y hasta la playa, se solicita la ocupación. Por el crujan las
lineas tclafínicn y eláctrioa y tioné una anón» facilidad cié
verter al nar las aguas del alcantarillado que sin esta prosi
nidad orean un problema gravo do nuy costosa solución, pues -
la ausencia de otras corrientes de agua y la iwéxr'jaaoilidad del
subsuelo rocoso da toba calida sobro el que asient?. esta 3ona
hocen difícil la cúretx’ucci 'n do pO2»os negros, con ecis malos —
olores y fácil contarin®ion del agua cobftble^ condiciones todas
incompatibles con la explotación turística y urbanística que el
sel’.cítente pretende instalar y que segura-ente -aracierisan bt
los torreros a ■.•ludo en el apartado 49 de su escrito*

Acter.ás, en el recinto do la parcela cuya ocupación ea eoIL
cita, existo un peso de tan escasa salinidad a posar de su eer~
cania al r.ur, que la hace potable y desde lúe ;o adecuada a las
neaesidades áe la explotación \uo se pretende instalar, n; sólo
por lr,s carao te rístioas antes apuntadas sino- por su caudal y —
proxirldad de la capa freática de la superficie.

Be todo lo exptKHrto anteriormente so la
calidad urbanística y tw?í etica do los terrenos del monte n2 7.
"Conuna de ñen ’5artinn do Muro con sus mravillosas vistas a la
Bahía do Alcudia y la banda y longitud <U cu# playas, ubicas de
sus caráot >ríst:lcíxs sin explotar en el litoral ¿te la Pohís de «V
Alcudia, que,. desde luego/no ndi iten comp-^iviaión con el reste
do los terrenos disponibles en la soxhu

6s.— Quo las U^iMinisaclenes a que antes hioinos referencia
por su colindareis o pxv-Ximid^d al ¡-tonto, tantas veces ya cita-*
do, no oatan en faso de Proyecto cono el solicitante indica en
la* última pá-d.nfi de su oso.Tito sino están prnotie-Tonto ven-
lisadus y edificadas en Ir. Club Carabola" y Ciudad Blanca
de Alcudia y en C’an Picafort, Bofa Berra de Llariná y Colonia de
Ban Pedro, incluso con telefono en muchas ¿a ollas, onconirando-
se en fase nujz adol’sntuda las Ürbanisaciones do nSon B .ulon y —
“Oiudnd de los Ik\gO3H de Playas do Mallorca cor^lac ¿jallos
triadas y nofultadus y algunas edific^oioneo ya retu. tt/Us.

7í->.w« Que dadas las características de las zc-nns oclimdnrites
natu^lmonto en explotación turística y urbanística inten:.3iva, —
no procede se acoja el solicitante a lsj. nieva Ley de r-enti'os y
Sonas Süuríetices, dictada para subv.-jicionar^y favorecoi* ol desa
rrollo de nievas sornas y centros do prenoción del turismo y no
pora sonas cono la 23-0# ocupa, ya vevalorisndas por lis
b-snisTcloncs ó instalaciones construidas a su alrededor*

ño*-» Ohg con fecha 2 de Junio de '1.964 y con registro de —
salida n^ 2428 enviado al Br. AloJilde-PreBidente del Ayunta
xaiento do Mllvq, oow> repipi sonts?nte de la entidad propietaria, —
oficio on que so detallaban lac condi cienos da la O;iipív:ion ha—
blondo devuelto firruidos y fechados el 4 de junio los tos ojem—
piaros con fecha de i-ecopción ol 8 de JiAlc y registro de entra—
dn 1039.
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Con esn riom foel y registro de entrada 1038 se recibió-
nn este. Jefatura la Certificación do Acuerdo del ¿-yuntur.i lento
de lluro acepta todas las condiciones propuestas concia sal*-
vedad da q uq encuentra exoeolvo ol s'non por su condición de te
r renon de U»P* lo Que iriplica la inp TJi tildad de enajenación y
perrito. tan solo, la ocupación te" poral*

Por todo lo cual esta *ofatura retí fie.9* todas y cada una de
las condiciones expuestas por el Sr» Ingeniero do la Sección Tfci
en do este Distrito Forestal en su inferna da 3 de junio de
sobre la ocupación de estos terrenos* avr.lada con el visto bueno
do esta Jefatura y propone— sea denegada dicha ocupación en —
condiciones distintas a las que eu dicho inforrx» figuran y as±sl¿
mo3 se 1^- deniegue el clerecho a ecogorse a la nueva Ley de Cen— *”
tros ,y Zonas L’ur?.óticas Nacional por no tenor el carácter de pio
nero en esta ^ona n q,ue e3. solicitante alude?, toda ves torio
antes se explica, existen núr-erosas explotaciones urban3.stínnst
turísticas y de hostelerí.a en IxuaBdiaoiones del norte 7
t:Oonunn cíe 8an Iíartin% de los propios de Muro»

No obstante ® X» con su super5,or criterio acordará en todo
c uso *

limo» Sr» Director General do Montas, Chbu y Pesca Fluvial»
MNWEER) :/E XINKXJLTUkA»
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CORREOS Envio CERTIFICADO N2 1326.-

Recibo justificante de la imposición

—-------- ------ _0------ —------------

DESTINATARIO Juan Miret Rovira

Calle Irlanda a. 9

en San Agustin -Palma do Mallorca

Cla.se de Objeto (1) c.c.

Hay un sello en tinta negra, casi ilegible de fe
cha 16 JlHo 64 a

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.s Juan do Arana



Solicitad de ocupación temporal para la consti’ucción do 210
ubíx\ga?Lov;su

Con focha 2 del corriente neo y registe salida n$ 2429, so remi
tió n Vd. el oficio que a continuación lo transcribo:

nvi3to el espediente incoado ñor I). Juan iiirot Rovira en nom
bre y representación de ’^mstrnacioneo y Ih*ber.i racione 3 redi te—
iwioao 3wa..h ©obre la ocupación temporal de 75.000 m2. en el ——
monee n" 7 del íut'.lojo de U.F. deno: irado ^Comuna de Sanmartín”
1)0rtc'neciento a oro Ayurbomienío de ou dignó i mulato, y a fin de
dar L-.i?;ipil?-ionio a 1c artículos 2o de ip Ley do lentes de 8-¥I—
1957, y 91 de la Ley de ¿'ruccdiniGr.to A&'dnistrativG de 17-VIÍ-58
os noc?fj? '-.o que eca Entidad rc:r de, en ol plazo de 15 días há
biles do recibido el presente oficio que se le envía por tripli
cado y con el ruego do que devuelvan aos debidamente fechados, —
firmados ¿r se.lltxios.» la con. orriidad a la propuest?. de esta Jofa—
tura que u contiguación 1c trr-rsc3:ibc. o nn cuso contrario, alo-
gusn lo que estiren oportuno.

Condiciono^ de la Oeu:u-;ión.

Proponerlo3 como ccndicioros de la ocupación las siguientes:

1fí) Plazo de 20 años.
; amen a abonar júíu ALmonte du¿q¿/i;e el p;.i;:.or quinquenio,

igual al :1o 1 capital o valor jn venta de la parcela-
tenierdo en u^nta su valor turístico y urbanístico, es
decir,45O.OOO®** paletas anuales, aconta., o el mismo en
100.000*- pesetas anuales cala q tinquéalo siguiente, —
hasta llegar an al último a 750.000*- ptas anuales, es—
te os:
Psl 10 al 5° (’ío ocupación. 450.000’— ptg antóes.

al 10 í4 3 ti 55O.;«Kj’- u ti
ti 104? al 15« ” ” w 65O.OUJ*- H R

1EP o} PQr í» f» H 75O.ÜO08- r* n

3'>) j.;l W .: ;•? ■.', 3 l e e íg ■ on será 1. sxockulo u inerte ior el
solicit r. er. el ':' piüí; de buJoras do usw ronte, y el
9C,j c?. ..rcar. I mioiprJjo.ü ¿a 1 . Entidad propiatniúa.

4^) Sé ao pro: a cstable^ or una f' Já oort-j/.’-o jos de 10-
r. do •■-• clin a lo la??ja dol -.u\í ctr-o cío ocupación y via
les, radiante rc:;a coi /..a’^orral co: y poda del
arbolíido.

5Q) Po '*■• o: ot¿rr? •. 11" 1 \r o /i-jonc úc procosionaria,
o?' su debida época, toda 1? ojlourión de la purrela ocu
pada.

6^) So cocipio: ?toré a oomatriir una valla peimanerte da tela
metálica oon rn/c/otos: -rj expoyos do na, ;po¿Loria a todo lo —
largo do a. po r o t no ¿ ? oo i .•?.« )i on •

?p) 91 áecl/.iorp. rozar o mol^utor: al lo la zona de
diwo, par<’ evitar n:v;d poi^eiw ósta on ?ovir:.Hnto, debe
ru ostnblecer u-.. césped tupido de garras de hón, -
toda la zona de peligro y sa.pi'i las instruacloneá ojie re
alba de este distrito Forestal.



J
82 •- Se conproraotora a colocar a sus expensas, un Guarda

Jurado que so encargue de la vigilancia do la ocu
pación, ol cual estará bajo la autoridad do la Jefa
tura dol Distrito Forestal de Baleares.

92.- Por el peticionario se realisará el amojonamiento de
la^superficie do la ocupación y viales con comproba
clon por el personal dol Distrito Forestal, levantan
do se el Acta correspondiente".

Do que traslado a Vd. para que devuelvo, a esta Jefatura —
dos ojo; pl-’.ros dol escrito que se le onvia por triplicado, fe-
otados y timados, yon ol plasmo de 15 días hábiles a contar
dol recibo dol mimo, remita ol acuerdo o desacuerdo do las con
dioiones do la ocupación, signific en dolo que, con arreglo a la“"
Legislación vigente que so lo indica en ol oficio transcrito, -
es preceptivo, par el tx’ámite del expediente de referencia.

Dios guarde a Vd. muchos atos.
•‘•'alna do Mallorca, 16 do junio do 1.964

Recibí ol original:
Fochas

Sr. D. Juan Mirot Robira.- o/lrlanda, 9 (San Agustín)
Palma do Mallorca



| Entrada ¡¡y % g

AYIETTALTEETO DELIBRO.- (Baleares) o-Nu. 529
Refs JG-.- AHjunto me complazo en remitirle
certificación del acuerdo adoptado por el -
Ayuntamiento Pleno en Sesión de hoy y con -
cerniente a la ocupación temporal de una par
cola de terreno en el monto de U.P. n-°- 7 "CÜ
LIONA DE SAN UARTIN BE ETOR” $ para la construc
ción de 210 "búngalo v.-sn conforme se refiere
su. escrito nfí 2428 del 2 do los corrientes.
Dios guarde a Vd. muchos años.— lluro, 5 de —
junio de 1.964«-T-L ALCAIDE.-Pirnado ilegi
ble ,-Rubri o ado•



CERTIFICACION DE ACUERDO.- DON RAFAEL BARCELO JORDA, ©E—
CRETARIO DEL- AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE MURO, PROVINCIA. DE BALEARES,
.- CERTIFICO: Que en el libro de Actas del Ayuntamiento y en la co
rrespondiente a la del Pleno del día de hoy aparece, entre otros, -
el acuerdo que copiado literalmente es como sigue: -—----------------------
"PROPUESTA DISTRITO FORESTAL SOBRE OCUPACION TEMPORAL PARA CONSTRUC
CION DE 210 "BUNGALOWS" ,EN EL MONTE "SAN MARTIN DE MURO".- == Por -
el Sr. Secretario se dio cuenta a los reunidos, por lectura integra,
del escrito n2o 2420 del Distrito Forestal de Baleares, de fecha dos
del actual, respecto a propuesta de condiciones sobre ocupación tem
poral de una parcela de terreno de 75.000 m2. en el monte”n^. 7 del
Catálogo do ü.Po denominado "Comuna de San Martín de Muro", pertene
ciente a este Ayuntamiento, para construcción de 210 "Bungalows", tod
do ello a resultas del expediente incoado a instancia de Don Juan Mi
ret Rovira en nombre y representación de "Construcciones y Urbaniza
ciones Mediterráneas, S.A.".~ A ta3. fin, acto seguido, hace liso de i
la palabra el Sr. Alcalde yodice que presenta una memoria para su —
lectura y ulterior resolución, la cual copiada a la letra dice: = -
"MBLI0R1A DE ALCALDIA.- Con fecha de cuatro de junio se ha recibido -
un escrito de la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares, en el -
que, en relación a la petición de D. Juan Miret Rovira, en nombre de
"Construcciones y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.", fija como con
didones de la ocupación solicitada, en el monte n2. 7 del Catálogo""
de U:0., denominado "Comuna de San Martín", de pertenencia de este -
Ayuntamiento, en lo económico, las siguientes: Canon de ocupación: -
del 12 al 5^ año: 450.000-pts; del 52 al 12? 55O.OOO;£él 102 al 152:
650.000: del 152 al 2®2: 750.000*== Con relación a dicho canon econós
mico, sarta Alcaldía quiere hacer constar que lo considera notoriamen
te excesivo, hasta el punto de suponer la total inviabilidad de esta
iniciativa turística, que en tal finca se culero realizar.== Debe te
nerse en cuenta que la suma total que debería abonarse, en los vein
te años de ocupación que so solicitan, según la propuesta de la Jefa2
tura que se informa, roza los doce millones de pesetas (11.950.000 -
ptas. exactamente), cantidad que sumada a las inversiones que se de
berían realizar para la instalación de ftos "Bungalows" solicitados,
convierten tal operación en totalmente irrealizable, para cualquier
empresario, en opinión de esta Alcaldía.- Opinión que se considera -
completamente objetiva*== Naturalmente, el interés del Ayuntamiento
sería tal cantidad fuese abonable, y otra superior si fuese posible.-
Pero el mismo interés que el Ayuntamiento de Muro tiene en que la —
finca "Comuna de San Martín" pueda sor redimida del estado de hoy, -
completamente desconectado del presente turístico do Mallorca, hace
que solicite respectuosamente que las condiciones económicas que se
fijen en la oportuna resolución sean adaptadas a la realidad y, so—
bre todo, que permitan obtener unos ingresos a la Corporación <|ue, -
aunque menores de los que se desearían, sean efectivos y no teoricoe.-
En base de tales razonamientos, de carácter práctico, esta Alcaldía
propone al Ayuntamiento Pleno los siguientes acuerdos:== Primero: In
formar favorablemente todas las condciones, en general, que se fijan <
en 1a Propuesta de la Jefetura del Distrito Forestal de Baleares, con
relación a la petición de ocupación temporal de 75.000 m2. de dicjja
finca, suscrita por D. Juan Miret Rovira,, excepto las condiciones 0-
conómicas que se indican. == Segundo: Hacer constar, respetuosamente,
a la Superioridad del Ramo que el valor de la parcela que se ha fija
do en la propuesta de la Jefatura, por su aspecto turístico y urbanís
tico, se considera excesivo, por su misma condición do monte de uti
lidad pública, que implica la imposibilidad do enajenación y que per
mito, tan solo, la ocupación^temporal, con la consiguiente esigencia,
desde un punto de vista económico, de unas elevadas cuotas de amorti 



zación anual para la rentabilidad del capital invertido en empresas
de tal tipo o Los cánones se consideran inviables en las condiciones
presentes, sin que ello quiere decir que, si fuesen aceptados por -
el solicitante interesado, no fuesai bien recibidos por la Corpora—
ción, naturalmente. == Terceros Dar las máximas facilidades a este
Ayuntamiento para que como derivación de las proposiciones del Sr.
Miret, que por parte de este Municipio no han podido ser aumentadas,
no se lo prive de obtener los beneficios que ofrece el Sr. Miret, -
que de prevalecer el criterio del Distrito Forestal existe el con—
venoimientode que no se llevarla a efecto dicho proyecto.— Este es
el parecer de esta Alcaldía, según su leal saber y entender,^ el----
Ayuntamiento Pleno con su superior criterio decidirá.== En Muro, a
día 4 de junio de 1964.— El Alcalde: Vanrell.- Rubricado.- Hay
el sello de la.Alcaldía.- Y el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de
todos los componentes que forman el mismo, tras atento examen del -
asunto y amplio intercambio de impresiones, acordó aprobar la ante
rior Memoria de Alcaldía y, en especial, los acuerdos en la misma -
reflejados, Y que se comunique este acuerdo al limo. Sr.. Ingeniero-
-Jefe del Distrito Forestal de Baleares."".- Y .para que conste y res1
mitir al Timo. Sr. Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal de Baleares,
en cumplimiento de lo establecido, expido la presente, do orden y -
con el 'visto bueno del Sr. Alcalde, en Lluro a cinco de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro.- Fizwdo.- Ilegible.- Rubricado.- V-•
B^..- EL ALCALDE,.- Firmado.- Ilegible.- Ruricado.- Hay un sello -
impreso en tinta violeta en el que se lee: AYUNTAMIENTO DE MURO.— —
(Balearos).-

ES COPIA:



Monte sin ordenar denominado "Comuna de San Martin”
n2.7del Catálogo de U.P. de la provincia, sito en—
el. término municipal de Muro, provincia de Baleares#

Expediente de ocupación temporal por el vecino de -
Palma de Mallorca D. Juan Miret Rovira, con domici
lio en calle de Irlanda n£. 9, San Agustín, en nom
bren y representación de "Construcciones y Urbaniza
clones Mediterráneas, S.A." con domicilio social eñ
Barcelona, callo Cerdeña 500, 59,1-«

limo# Sr.:

El presente informe corresponde a solicitud de ocupación
temporal de una parcela para la construcción de 210 "bungalows?
bar-restaurante e instalaciones deportivas, presentada-por B.
Juan I.'iret Rovira, con domicilio en calle Irlanda n2.9, Palma
de Mallorca, en nombre representación de "Construcciones y -
Urbanizaciones Mediterráneas, S.A." con domicilio enzcalie Cer
deña, 500-5°,1-« Barcelona, en el monte nQ 7 del Catálogo de “
U.P. de la provincia, de denominación "Comuna de San Martin" y
de la pertenencia de propios de Muro, Isla de Mallorca, próvin
cia de Baleares#

En 5-V-64 tuvo entrada oficio del Sr. Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Muro, que adjunta las diligencias realiza
das por dicha entidad con motivo de la presentación de la men
cionada solicitudzacompañada^ por dos -planos de ubicación gene
ral de la ocupación y de la ais ’ribucion de las instalaciones^
asís* como informe favorable del Ayuntamiento, emitido en sesión
p leñarla.

Examinada la instancia presentada por el solicitante, en &
ella se especificas

a) Que la superficie del recinto es de 75•000 m2.
b) Que la superficie destinada a viales es 1.000 532.
c) Que la superficieza edificar es de 4.288’65 m2.
d) Que la localización sobre el terreno de la zona a ocu-

parzcorresponde a 70 mi. de la carretera de Alcudia a
Arta, 0 .no 712, del vórtice del Hn. 9 del Km. 25, adoj)
tando la forma de un rectángulo de 300 x 250 metros, que
se extiende paralelo a la mencionada carretera, entre -
los Kms. 9 y 25 al Hm. 2 del Km. 26, llegando en pro
fundidad de 250 metros hasta la zona narí timo-terrestre,
ya deslindad.

e) Que la finalidad de la ocupación es la contrucoión de
210 "bungalows" de vacaciones, un bar-restaurant, e — 
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instalaciones deportivas (Piscina, mini-golf, etc.).
f) Que se respetará lo rns posible la riqueza forestal del -

paraje, ya que el arbolado constituye el principal atraoti
vo de la instalación©

g) Que el plazo de ocupación que se pretende es de veinte años©
h) Que ofrece pagar en concepto de canon doscientas mil pese

tas anuales'para el primer quinquenio, aumentando el mismo
en cincuenta mil pesetas cada quinquenio siguiente, hasta -
llegar en el último a trescientas cincuenta mil pesetas, e£
to ess

50 año de ocupación© o 200.000'— pts anualesBel 12
tt 59 al 10P n 11 ti 250.000'- 11 n
n 102 al 15Q 11 11 tt 300.000'- 11 n
it 152 al 20° 11 11 tt 350.000'- ti w

i) Que, acabada la ocupación, pasarían a plena propiedad del -
Ayuntamiento todas las construcciones fijas, acondiciona
miento sanitario, instalaciones eléctricas y conducción de
agua potable y, en general, todo lo que tenga la considera
ción de bien inmueble localizado en la parcela en cuestión.

j) ^ue el solicitante se comprometa a llevar a cabo las opera
ciones de conservación y mantenimiento necesarios para su
explotación en el tiempo de ocupación©

k) Que las construcciones a realizar se ceñirán» a un Proyec
to firmado por técnico competente y al oportuno Pliego de
Condiciones, que deberán ceñirse a las mínimas habituales
de solidez exigibles a este tipo de construcciones, tenien
do el Ayuntamiento derecho de aprobación previa de dichos""
Proyectos y Pliegos de Condiciones, así como a la inspec
ción en la" realización de las obras, por medio de técnico
a su servicio©

1) Que la totalidad denlas edificaciones previstas se llevará a
cabo en el tiempo máximo de cuatro años, a razón de un 25$
de la totalidad de las edificaciones solicitadas, cada anua
lidad, a contar del momento en que la licencia de ocupación
sea concedida, reservan ose la facultad de acelerar el rit
mo de construcción indicado©

La entidad propietaria acepta, en principio, el ofrecimiento
y condiciones antedichas e informa favorablemente la solicitud©

I H ? 0 R M E

El monte n^ 7 del Catálogo de U.P. de denominación "Comuna de
San Martin" de la pertenencia del Ayuntamiento de Muro, como de sus
Propios, ha sido deslindado en 9-XII-59* y aprobado por 0.M© de -
19-IV-63, y elevado recurso de reposición por la Sociedad "Playas
de Mallorca* S.A©" de la linea de colindancia que le afecta, cuyo-
recurso esta sin resolver por la Superioridad} la conlindanoia con
la zona marítimo-terrestSe ha sido deslindada por la Jefatura de -
Puertos y aprobada el mismo. Su superficie total es de 109 Has© de
las que están rasas aproximadamente z46 Has, en un sólo lote colin
dante con el mar, si bien en el Catálogo figura todo como arbolado©
El vuelo arbóreo lo forma exclusivamente el Pinus halepensis, en -
la superficie arbolada, siendo la posibilidad estimada en los pla
nes anuales, ya que no está ordenado, de 50 m©c© de madera en rollo
o.c© y está declarado protector por asentarse sobre dunas.

Gravan el monte las servidumbres de las carreteras dependien
tes, de 0©P© de Puerto de Alcudia a Arta y de Puerto de Alcudia a -
Santa Margarita, la de Muro aCa’n Pioafort, dependiente de la —



-3-

Diputaoión y otra de paso a favor de un predio particular.

Ocupación: existen cinco casetas en ocupación legalizada -
por parte de Salinera Mallorquína S.A.,y asímihsmo franja de ser
vidumbre de paso de tubina de conducción de agua del mar y 4 to-
rretas de Polígono de prácticas marítimas de la Marina de Guerra.

El total de la superficie ocupada por estos conceptos es de
5 Has.

No existe ninguna servidumbre de aprovechamientos ni econó
mica, a favor del común de vecinos o de particular alguno.

Los terrenos en los que se pretende construir la ocupación
caen dentro de la zona del monté denominada "El Bras”; del Plano
presentado por el solicitante y del replanteo del mismo sobre el
terreno resulta que la parcela está cubierta con pino halepensis
en parte, estando raaa con matorral de Juniperus Phoenicea, Pis-
tacea lentiscus y Erica ep. la otra parte, aunque estas especies
se presentan en mayor o menor densidad en toda la superficie de -
ocupación. Las sendas y caminos discurren a través de zonaaarbo-
lada.

VALORACION BE LA OCUPACION

La renta bruta que figura en las Memorias de Ejecución es
del orden de 623’00 pesetas/Ha. porfío que en concepto de ocupa
ción superficial corresponde un canon forestal de?

116.812’50 ptas, mientras que el canon

7’5 x 623 = 4#672’5O ptas/arío, al cual corresponde un valor en
venta de: .

0’04
ofrecido supone un valor en venta de

0’04 0 = 200.000 (1 + •*’•••

4. —1 ) 4 300.000 +
1'04y 1

0, que se calcula como sigue
* T¿4*) * 25°-000 ' T^5 *

4 77^4) * 350-000 ( —

1'04

0'04 O = + 2¿0„00Q (4 JQO-flgQ---- x
1'04^ §0'04 1'04^.1'045x 0'04 1'04 u

1'04',x 0'04 1'0415 x 1'045x 0'04 

0'04 o = —- (200.000 4- + —¿QQxQflQ 4 350.000 )
1’04'> x 0'04 1'045 1'04 10 1'04 15

de donde? 0 = 8.931.390'50 ptas., muy superior a la cantidad obte
nida capitalizando la renta bruta anual del monte.

Sin embargo los terrenos en esa zona, dada su localización -
eminentemente turística, asomados a la bahía de Alcudia, tienen
una valoración muy distinta al tener en cuenta su enorme valor tu



ristíco y rubanístico, a cuyos finos, precisamente se dedicarían
los tórrenos en caso de que se concediera ¡La ocupación.

En terrenos pertenenientes al término de Santa Margarita, en
la zona de Ca’n Picafort, en sitio de playa de iguales carácteris
ticas al terreno cuya ocupación se solicita pero con arbolado me
nos denso y de peor calidad ^ornamental y en finca lindante con el
monte que nos ocupa, se están vendiendo parcelas al precio de —
600’00 ptas/m2.

Suponiendo ^que éste precio, normal en este tipo de transado
nes en zona turística, sería el que alcanzarían en el caso de ven
ta los terrenos cuya' ocupación se solicita, el precio de venta -
de la parcela solicitada sería 75o000 x 600’00 = 45.000.000’00 pts

Teniendo en cuenta el valor actual de la renta ofrecida, re
sulta que el interés devengado por el capital que supone la venta
del terreno para fines turísticos sería?

-E- 45.000.000'00 = 200.000 ( 1 4- — 1---- -J’— -4—-1 -—) +
100 1'04 1'04¿ 1'044

250.000 ( 4".».41 •{. 300.000 (———— + ... 4* 1-m-)4
1'04 3 1 • 04y 1 ’ 04W 1'04*^

4 350.000 (—1™ 4- ... + —1~)
1’04 1'041"

r = 0’890 de interés anual, muy inferior al que devengaría dicho
capital en una cuenta corriente.

Además el incremento de renta en 50.000’- ptas cada quinque
nio sólo supone, calculado sobre la renta menor, es decir, en el
caso en que ese porcentaje es mayor^un % sobre la renta del quin
quenio anterior, o sea, 10 de incremento cada año, infserior in—
dudablemente, al porcentaje de devaluaoiónéto dinerarla observa
do durante los últimos años.

El dictamen emitido por la comisión de Obras Públicas de la
Entidad propietaria del monte no formula objecciones al anteproyec
to, de instalación presentado y propone al Ayuntamiento aceptar eT
ofrecimiento e informar favorablemente la solicitud ante la Direc
ción general de Montes, Caza ynPesca Eluvial, a los efectos de su
definitiva autorización, como Uasí lo ha hecho.

CONDICIONES DE LA CCTJPACIOT

Proponemos como condiciones de la ocupación las siguientes: 

12) Plazo de 20 años.
22) Canon a abonar anualmente durante el primer quinquenio,

igual al 10 del capital o valor en venta de la parcela te
niendo en cuenta ai valor turístico y urbanístico, es de-
dir, 450.000’- ptas anuales, aumentando el mismo en —----
100.000’- ptas. anuales cada quinquenio siguiente, hasta
llegar en el último a 75O.OOO’- ptas anuales, esto es:
Del 12 al 5S! ano de oc upación ... 450.000’- pts anuales

ti 62 al 102 ti ii ii 550.000’- II II
tt 112 al 152 ii n ti 650.000'- II II
ti 162 al 202 ii ii 750.000'- II II



32) El do este canon será ingresado anualmente por el
solicitante en el Fondo de Mejoras de este monte y el
90/) en Arcas Municipales de la Entidad propietaria*

4fí) Se comprometerá a establecer una faja cortafuegos de
10zm* de ancha a lo largo del perímetro de ocupación y
viáles, mediante roza del matorral combustible y poda
del arbolado o

52) Se comprometerá a limpiar de bolsones de procesionaria,
en su debida época, toda la extensión de la parcela -
ocupada.

62) comprometerá a construir una valla permanente de te,
la meíalicae- con múreles y apyos de mmposteria a todo1
lo largo del perímetro de ocupación

72) Si decidiera rozar o arrancar el matorral de la zona -
de duna., para evitar yueda ponerse ésta en movimiento,
deberá establecer un césped tupido de “garras de león”
en toda la zona de -peligro y según las instrucciones -
quer reciba de este Distrito Forestáis

82) Se comprometerá a colocar a sus espensas un Guarda-Ju
rado que se encargue de la vigilancia de la ocupación
el cual estará bajo la autoridad dei la Jefatura del -
Distrito Forestal de Baleares*

92) Por ol peticionario se realizará el amojonamiento de -
la superficie de ocupación y viáles con comprobación -
por el personal del Distrito Forestal, levantándose©
el Acta correspondiente*

Como consecuencia de lo expuesto
torización de la ocupación solicitada
y en las condiciones antedichas*

se propone a V*I* la au-
por el plazo de vehte años

No obstante V* I* con
do caso©

su superior criterio acordará en to-

Dios guarde a V* I* muchos años*
3 de junio de 1*964

El INGENIERO DE SECCION/
Palma de Mallorca

Imo* Sr« Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial*
MINISTERIO DE AGRIO TJLTTIRA.

M A D R I D*~
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Solicitud üo ocupación temporal para la ©(motruoción de 210
"bm&alow©”* 

f Vi oto el expediento incoado por Vd* en :uo:bro y icpr^senta-
ción de v'j obstrucciones y Urbanizaciones ubditerr&eas S. A*w so
*’r¿c la ocupación to: pora! ú.e 75*000 ¿i?.© en el monte vS 7 del 0a
talego de U.P. don eninec'o ‘Uomma de San "¿artin” pe onde lente =
al AyiXTv'vnion.tc da yuro, y a fin de dar o amplia! ir-to ?. les artí
culos 20 de l*i ?’'cy de ' -ontor. (lo 8«VI—1957 y 91 do la .Gey Se Pro
cedimiento Administrativo ó?? ‘í7-Víj2S»1358, oc nocesario que Vd. en
nombre y rop:-Xise?it-uaión de T engraciónos y ’.írte>'.5-zr>cioi‘.es 7'ocli
terrenoas 8»r»u aotxmle, en el plago cíe 15 días hábiles de reci
bido el p'??ooutn oficio nm le envió por triplicado y -an el rué
go de qpo dcv-^jlvon dos doblete, onto fechados y fizovm.oa, la con—
focouiftecl c 2a pramneut:- do cuta Jefatura que a ccn.tlu'v. 'ion la -
tr. •••■•rrumibo, o en anuo cont: í-ric.} alte-;icC-n lo pue estimen oportuno:

0onrilo?.0210c- do lu Ocun .unión.

Proponeros ooro tundiciones de lu, ocupación las siguientes: 

1») plano de 20 afíos»
2n) Canon a abcr.ar ai:U?17*orto .'?“.— -■& r?. juvimor quinquenio,

igual al T;’> del capital, ó v^loryen venta de la parcela—
teniendo cr-x cuenta cu valor tírruvtioo y iirba^íetioo, ee
decir9 4SOFOCO**’ pesetas anpales7 aprontando al nisgo —
en 1CO»OOOf- ptas • ••:?/• V’Xc-u q-á’-quer^io iripuiontc« has
ta Zlemr en o.l últiro r- 75n«OOO2*- x>efx)tpr3 ana 'los, "es-*
to es?
Del líí ni 5<i p;ío cío oournoión» 4501000’— ptas* anuales

« ge al 10P f< ?í ” 55O«O0O’- n M
Jí 1(J9 al 15» " ÍJ ” 650.000’- w n
” 15» al 20« h ;; f; 750.090’- ü M

3‘.’) El ‘IC^ de cuto carón serl <ji;px>sr-da a:ualrünte por el —
£X>liciúar.te en el Ponda de Inoras de este L.onte y el —
9Q> en Ziroas ■ :^ici7ales d? l.-.i Entida¿{ Propietaria.

4-fi) Se rxr.<ívo:alteré, a ssrt.Bblacer ma xa;ia cort:::\.v ;gí3 de 10
m. do micha a 1c lardo cl€>l porír^tw ele oa., ...lón y vía
les, rKíulaZ’.te rosa del NnaioiTEl ce- •bv.stible ¿ peda Sel""
arbolado.

5») s-o no:aprcuetovr a lArip.tar ?.o brOacueu du u??o'talonaria.,
e<; íí.í debida época, toda la exte. uión do lo. parcela ocu
pada.

ít¿) :3e ¿o: pro: otoaá a oorurt?? -ar una valla poxTk'monte de tela
iiotáXiúa cor*, mawten y ?.^o;.en do ror^postv'ria u te-do lo —
lar:70 do’?, pqatr-atro do o-*"-a.:;lón.
ai áecidiaja roaur a av p?>? olzm<orvaX le le áom de
d<.uip.9 pr.uu. o■••?/• -ar unGá'-i ponerle ónt-» • ovírioato, cíe—
*berá oí.’a.uinaer u c:ányed tupido en
toda 1p. joña do pollero y se-vr las instrucciones que -
reciba Cío a-uto üietxitc

cioi%25e2%2580%2598.es


89) 3o oonrproinetora a colocar a sus es-nensas, un Gmrda-Ju
rodo, auo so 0110 argüe de la vigilancia de la ocupación
el cual. ostaxÁ tejo la autoridad do la Jefatura del —-
Distrito Porootal do huleares»

99) Por el poticione.rio so realizará el ariojonarionto do •*
la superíieie do ocvvpaoiói'i y tj.uXos con cornpWDación *
por el personal del Distrito Doro atol: levantándose el
Acta corrospondientc

Dios 31/«arde a Vd« zauohon e?losft
Pulra ¿le )?_illorcr?.-, 2 do do 1*964

rJA x.'CTj: /o

Sr« D» í-’ u'■-< ■ . .j.i’ct ?.oL’»;t,rú, 4 c/lrl¿u.'iuaj 9
Paira le I^llor0&
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Entrada ¡I" ...Qj..'J'(j |

H ay el escudo del del Ayuntamiento -
de Muro.- AYUNTAMIENTO BE MURO.- (Balearen).- -
Núm. 454.- Refs. JG-.- Para su unión al expedien
te que obra en ese Distrito, sobre ocupación de
una -parcela de terreno en el monte de U.P. n2 7
"COMUNA BE SAN MARTIN BE MURO", ]bara construc
ción de 210 pabellones de vacaciones "Búngalows",
adjunto me complazco en remitirle copia de la -
instancia suscrita por B. JUAN MIRET ROVIRA, de
fecha 10 del actual, y certificación del acuer
do adoptado, respecto a la misma, por el Ayunta
miento Pleno en sesión de ayer.- Bios guarde a
V.I. muchos años.- Muro a 19 de mayo de 1.964.-
EL ALCALDE,.- Firmado Ilegible.- Rubricado.- —
limo. Sr.clngeniero-Jefe del Distrito Forestal 4
de Baleares.- Palma.- Hay un sello impreso en -
tinta violeta en el que se lee: Ayuntamiento de
Muro.- (Baleares).- Hay otro sello impreso en -
tinta violeta en el que se lee: Distrito Fores
tal de Baleares.- 21 MAY. 1964.- Entrada N^. —
976.-

ES COPIA:



Exorno. Sr..- Juan Miret Rovira, mayor de edad, casado,
natural de Colonia (Alemania), de nacionalidad Española, vecino
de Palma de Mallorca, con domicilio en dalle Irlanda, núm 9, —
San Agustín, de profesión Industrial Hotelero, con carnet de —
identidad núm. 3869430-, expedido en Badalona, el 25 de enero de
1960, en nombre y representación de 1 a Compañía "Construccio—
nos y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.”, con domicilio social
en Barcelona, 500, 52, 1-, cuya representación tiene acreditada
ante la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares, ante V.E. -
comparecQ^espetuosamente expones.- Que como ampliación de su -
instancia de día veintidós de abril, en la que solicita la ocu
pación de una parcela de terreno de la finca -1’Comuna de San Mar
tín de Muro", Monte de Utilidad Pública núm. 7 del Catálogo de
la Provincia, quiere manifestar, para constancia ante el Ramo -
de Montes y ante esta Corporación que la intención de la Empre
sa solicitante, en cuyo nombre actúa, es la de llevar a cabo la
totalidad de las edificaciones previstas en el tiempo máximo de
cuatro años, a razón de un 25 $ de la totalidad de las edifica
ciones solicitadas, cada anualidad, a contar del momento en que
la licencia de ocupación sea concedida., reservándose, asimismo,
la facultad de adelantar el ritmo de construcción indicado.- —
Que tal intención la manifiesta en términos de compromiso formal,
ante la Administración.- Por todo lo expuesto:.- SUPLICA: a V.E.
se digne tramitar la instancia para que sea unida al expediente
en curso de tramitación, ante la Jefatura del Distrito Forestal,
informándola favorablemente, si lo considera conveniente.- Dios
guarde a V.E. muchos años.- Palma. 10 mayo de 1964:.- Firmado, -
Ilegible.- Rubricado.- Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Muro, Provincia de Baleares.- Hay dos timbres móviles de vein
ticinco céntimos cada uno y sobre ellos esta impreso un sello -
en tinta violeta, en el que se lee: Ayuntamiento de Muro.- Baleare
res.- Hay un sello impreso en tinta violeta en el que se l&e: —
ENTRADA.- Ilegible.- . 461.- Fecha 16-5-64.-



DON RAFAEL BA.RCELO JORRA, SECRETARIO BEL AYUNTAMIENTO
BE LA VILLA BE MURO, PROVINCIA BE BALEARES,---- .- CERTIFICO: Que
en el Libro de Actas del Ayuntamiento Pleno y en la correspon—
diente a la ordinaria del día dieciocho de los corrientes, apa
rece, entre otros, el acuerdo que copiado a la letra es como si
gue:—’,;,Por el Sr.- Alcalde se dio cuenta a los reunidos de -
la siguiente instancia:.-"” ExiEmo. Sr..- Juan Miret Rovira, mayor
de edad, casado, natural de Colonia (Alemania), de nacionalidad
española,^ vecino de Palma de Mallorca, con domicilio en Calle Ir
landa, num. 99 San Agustín, de profesión Industrial Hotelero, con
carnet de • inden ti dad núm. 3869430, expedido en Badalona, el 25 de
enero de 1960, en nombre y representación de la compañía ”Cons----
tracciones y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.”, con domicilio —
social en Barcelona, 500, 52, 1-, cuya representación tiene acre
ditada ante la Jefatura del Bistrito Forestal de Baleares, ante
V.E. comparece y respetuosamente expone:.- Que como ampliación de
su instancia de día veintidós de abril, en la que solicita la ocu
pación de mía parcela de terreno de la finca "Comuna de San Martin
de Muro", Monte de Utilidad Publica núm. 7 del Catalogo de la ——
Provincia, quiere manifestar, para constancia ante el Ramo de Mon
tes y ante esta Corporación que la intención de la empresa solici
tante, en cuyo nombre actúa, es la de llevar a cabo la totalidad""
de las edificaciones previstas en el tiempo máximo de cuatro años
a razón de un 25$ de la totalidad de las edificaciones solicita—-
das, cada anualidad, a contar del momento en que la licencia de -
ocupación sea concedida, reservándose, asimismo, la facultad de -
adelantar el ritmo de construcción indicado.- Que tal intención -
la manifiesta en términos de compromiso formal, ante la Adminis—
tración.- Por todo lo expuesto:.- DUPLICA a V.E. se digne trami—
tar lo, instancia para que sea unida al expediente en curso de tra
mitación, ante la Jefatura del Bistrito Forestal, informándola fa
venablemente, si lo considera conveniente.- Bios guarde a V.E. mu
cbos años.- Palma 10 mayo de 1964#- Firma Ilegible.- Rubricado.-
Sro Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Muro, provincia de Ba
leares ---- .- Y trqs amplio cambio de impresiones por unanimi—
dad se acordó el mostrar plena conformidad al contenido de la re
ferida instancia y aceptar completamente las condiciones que en —
la misma se estipulan, por creer este Ayuntamiento que su cumpli
miento se adapta a las conveniencias municipales, tanto de orden
administrativo como económico.- Y que se comunique este acuerdo -
al limo © Sr. Ingeniero-Jefe del Bistrito Forestal de Baleares.u,,

Y para que conste y remitir al limo, Sr. Ingeniero-Jefe del —
Bistrito Forestal de Baleares, libro la presente, de orden y con
el visto bueno del Sr. Alcalde, en Muro a diecinueve de mayo de -
mil novecientos sesenta y cuatro.- Firmado.- Ilegible.- Rubricado

V2. B2.e- EL ALCALBE.- Firmado.- Ilegible.- Rubricado.- Hay un
sello Impreso en tinta violeta en el que se lee: Ayuntamiento de
Muro.- (Baleares).-

ES COPIA:
EL INGI^IERO JEFE.

Fdo •: xJuan de Arana.
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AYUKTAFIBFTO DE FURO.- BaIE ARES.-KÓm. 402.-
Rgf^.s JG-c- And junto me complazco en remitir
le a los efectos del informe correspondiente
por parte do ese Distrito y po si se digna dar
le el curso reglamentario, el expediente ins
truido para la ocupación temporal de una par
cela de terreno en el monte de Utilidad Publica
ne 7 "00" TJtlA DE SAI! íTARTIM DE T-UROW, de los -
propios de este Ay un tamiento, con destino a la
construcción de 210 pabellones de vacaciones
“bungalows" y con sujecciór* al ofrecimiento
de D. Juan Miret Revira, en nombre y represen
tación de Construcciones Mediterráneas, SA.“
que es de ver en la solicitud! que va unida al
expediente de que se trata.- Dios guarde a V. S
muchos arios.- Muro a 30 de abril de 1964«- EL
AICALDE.- Eirmado ilegible.- Rubricado.- Al pie
limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal
de Baleares.- Palma.

Es. COPIA



DECRETO.- Por recibida instancia que suscribe B. JUAN MIRET RO-
VIRA, on nombro y represen tac ion de la Compañía "Construc
ciones y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A", según resulta
de la escritura do Relegación de Facultades otorgada a su
favor ante el Notario do Barcelona don José Vicente Ortiz
Muro, on fecha nuevo de febrero de mil novecientos sesenta
y dos, on unión do planos de situación y emplazamiento, con
cerniente a la ocupación temporal de ^5-000 metros cuadra-**
dos on ol monte do Utilidad Publica número 7 "COMUNA BE SAN
MARTIN m ’ ?:URO", de los propios de este Ayuntamiento, con —
ol proposito do poder llevar a cabo la construcción de 210
pabellones "bungalows", on las condiciones fijadas en dicha
solicitud, UNASE a este expediente la misma, asi como los -
planos que se acompañan, SOMETASE el particular de referen
cia a dictamen déla Comisión de Obras Públicas y una vez -
asi efectuado BESE CUENTA al Ayuntamiento Pleno on la pri
mera sesión que celebre, a loo efectos de acordar lo que -
proceda, todo ello previa la inoación del consiguiente expe
diente .- En muro a veintinueve do abril de mil novecientos
sesenta y cuatro, asi lo manda y firma el Sr. Alcalde, don
Jaime Vanrell Ballester, do que yo, el Secretario, CERTIFICO
EL ALCALDE. Firmado. Ilegible. Rubricado.-P.S.11: EL SECRE
TARIO. Firmado. Ilegible. Rubricado........................•••••••••

DILIGENCIA.- Se une a estas actuaciones la instancia a que sé re
fiero ol Becreto interior, y planos de que se trata. Certifi
co, on Muro a veintinueve de abril de mil novecientos sesen
ta y cuatro.- EL SECRETARIO. Firmado. Ilegible. Rubricado.

O T R A.- Por la que se hace constar que en el di a de hoyase pasa
esto expediente a dictamen do la Comisión de Obras Públicas.
Certifico, en Muro a veintinueve de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.- EL SECRETARIO. Firmado Ilegible. Rubricad

DILIGENCIA.- Queda unido a este expediente ol BICTAMEN a que se
refiero la anterior. CERTIFICO, on Muro a veintinueve de a-
bril do mil novecientos sesenta y cuatro.- EL SECRETARIO.-
Firmado. liogible• Rubricado•-

Hay un sollo impreso en tinta color violeta con ol Escudo de
Muro y on ol que se lee? AYUNTAMIENTO BE MURO (BALEARES).



Excelentísimo Señor: Juan Mirot Rovira, mayor de edad, casado,
natural do Colonia (Alemania), do nacionalidad española, veci
no do Palma do Mallorca, con domicilio on Callo Irlanda, núm.
9, San Agustín* de profesión Industrial Hotelero, con carnet
do identidad num 3869430, expedido on Badalona, el 25 de ene
ro do 1960, en nombre y representación de la Compañía MCons~
truco! nos y Urbanizaciones Mediterráneas, 3. A”, con ^domicilio
social on Barcelona, Calle Cerdeña, 500, 5% 1b, según copia -
do poder que adjunta a esta instancia, ante V.I. zcomparece y -
respectuosíimento I] X P ON Es- Que es su intención proceder a
la ocupación temporal en Interes de particulares, al amparo —
do las disposiciones vigentes en el Ramo de Montes, de una -
parcela, do las características que se indicarán, en el monte-»ú
núii 7 de los d Utilidad Pública de esta Provincia, do los pro
píos del Ayuntamiento de Lluro.- Que las características de di
cha ocupación son las siguientes: — SUPERFICIE DEL RECINTO: —
Setenta y cinco mil metros cuadrados.— SUPERFICIE DESTINADA A
VIALES: Mil metros cuadrados.- LOO ALIZACION DE LA ZONA CUTA - 
OCUPACION SE SOLICITA: —z A 70 metros lineales de la Carretera
do Alcudia a Arta, C. núm 712, del vórtice del Hm. 9 del Km.
25, adoptando la fomfa do un rectángulo de 300 x 250 metros,
que extiende paralelo a la mencionada carretera, entre los
Hms. 9 del Km. 25 al Hm 2 del Km. 26, llegando en profundidad
do 250 metros hasta la zona maritimo-terreatre, ya deslindada.
FINALIDAD DE LA OCUPACION: Construcción de 210 pabellones de
vacaciones ” Bungalows% un bar - restaurante, instalaciones
deportivas ( Piscina, mini-golf, etc ), que se detallan enzel
croquis adjunto, asi como en la Memoria shscxita por los Tecni
eos Superiores que se encargaran dol Proyecto.- El total de la
superficie que
ochenta y ocho
” Bungalows ”,
” Bungalows ”,

so desea construir es de cuatro rail doscientas
metros con 65 oms.,fc según el siguiente detalle
Tipo A ... 189 x 18 m2  3.402 m2.
Tipo B ... 21 x 13,65 m2... 286,65 m2

Restaurante .0000<,e<»o<>oa. 450 m2

*

Bar oofteoooooeeoooooooooo 150 m2
TOTAL o o o m2

Es intención del exponente, caso de que se le conceda la auto
rización que solicita, respetar la riqueza forestal del paraje,
lo más posible.- TIEMPO DE ©DUPACION: Veinte años.-CANON QUE
SE OFRECE: Doscientas mi pesetas anuales para el primer quin
quenio, aumentando el mismo en cincuenta mil pesetas cada -
quinquenio siguiente, hasta llegar en el ultimo a trescientas
cincuenta mil pesetas anuales, esto es:
Del 12 al 5año do ocupación

” 50 ” 102 ” ” ”
!l 11Q ” 152 ” ” tí

” 1¿2 ” 202 ” ” ”

•eoo..0e... 200,000 ptas. anualef
 250.000 ” ”

.................... 300.000 ” ”
 350.000 " ”

Acabada la ocupación pasarían a plena propiedad dol Ayuntamien
to todas las construcciones fijas, acondicionamiento sanitario,
instalaciones eléctricas y conducción do agua potable y, en -
general, todo lo que tonga la c onsidoración de bien inmueble
localizadozen la parcela en cuestión.-Caso fuere autorizada -
la ocupación, una vez realizadas las construcciones que se
proyectan, se levantarla un Inventario general, con interven
ción del Ayuntamiento, comprómetiondoso el solicitante a ceder
a dicha Corporación las mismas, al finalizar la concosión, mas
las mejoras que a travos de la ocup-ición pudieran realizarse
en la finca y que sean claslfloables como bienon inmuebles.-



Por ello 9 o ada :o9 no ira nc utilizando dicho inventario -
oon loo ineá remen tos do construcción inmobiliaria que pu -
dieran realizarse.” Asimismo ol solicitante se compromete
a llevar a oabo las operaciones do conservación y manteni
miento necesarias para sus explotaciones en ol poriodo do
ocupación.- Las constricciones a realizar so ceñirán a un
proyecto firmado por Técnico competontozy al oportuno -
pliego de condicionos, los culacs deberán ceñirse a las
condiciones minimas habituólos de solidez* oxigiblos en -
esto tipo de explotación. El Ayuntamiento tendrá derecho
de aprobacoón ’revio do dichos Proyectos y Pliegos do con
dicionos, asi cono la inspección on la renlizasión de
las obras, por medio do Tocnioo a su servicio• - Por todo
ello.- S U,P LIC A a V. E. so conceda al alicitante -
1., ocupación temporal en su Interes, como presento boni-
ficiario de la parcela del monte do utilida pública n—
tes indicado, con sujección a lo provenido en ol art. -
22 de la Ley do Tontos y concordantes al Reglamento del
Ramo.- Es gracia que espera obtener do V. I.* cuya vida
guardo Dios muchos años.- lluro a día veintidós de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. - El apoderado.-
Firmado. ilegible. Rubricado.- Al pie.- Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento fe Lluro. (Baleares).- Hay una -
póliza do 3 pesetas.- Hay un sollo impreso en tint color
violeta on ol ue so loes ATíHIP/T IPI/TO Di TURO (BAILAROS)
Hay un sollo de registro cb Salida, núm. 421• Fecha 29-4—
64.-
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COMUNA DE SAN MARTÍN
SITO EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE MURO Y DE PERTENENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE MURO.

Escala 1:1.000



Proyecto de Ciudad de Vacaciones, a construir en el terreno
comunal do Lluro.- propiedad C U 1.1 E S A.

11 r o n i a

En ol terreno comunal. do lluro, lindante con la baia de Al
cudia, poblada do pinos, so proyecta construir una Ciudad d
do Vacaciones compuesta por Bungalov/s, situados entre pi—
nos, unos con aseo personal y otros con aseo colectivo, -
todos ellos rodeando a un contro restaurante. Complementa
ol conjunto unas zonas deportivas (tennis, minigolfs). - -
EMsten dos tipos do unidades bung* lo-.vss
Cipo A.- Consta de una habitación con dos camas, armario y
aseo con lavabo, inodoro y ducha.---- • 
Tipo B.- Dispone de una habitación con dos camas, armario
y lavabo. Unidos en forma peduncular, están un grupo de -
aseos con duchas e inodoros.z---- -
Estructura.- Las paredes serán do bloques huecos do hormi
gón, viguetas do hoxmigon amado. - ------
Fachadas.-zTendran una porgola y una terraza. El revesti
miento será de enfoscado blanco.-
Cejadoc- Confeccionado con placas de uralita y doble techo
con placas aislantes.- - -
Superficie.- Las unidades del tipo A tendrán 4 x 4,50 m. =
18,00 m2. y las del ti£)0 B, 3,25 x 4,20 m. « 13,65 m2.
Palma, 25 do abril do 1964.-EL :irüIT3CT0.- PALIBR - GASA
MELLA- Arquitectos.- Firmado • Ilegible. Rubricado.

ES COPIA:
ElrO^IIERO JEFE
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DiCT/rCTi T)-’ la cotilion d»1, obí?./v; publicas

Ha tenido entrada on este Ayuntamiento una instancia suscrita
por D. Juan Mirot Rovira, on nombro y representación de ’Cons
tracciones y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.”, en la que -
isolicita la ocupación temporal do una parcela del monte da U-
tilidad Publica nún. 7 de los propios do este Ayuntamiento -
'‘Comuna do San Martin do Muro”, do las características siguien
tes:- Superficie del. recintos Setenta y cinco mi metros cua- ”
drados.- Superficie destinada a viales: Mil metros cuadrados.-
Localización do la zona, cuya ocupación se solícitas.- A 70 -
metros lineales do la. Carretera do Alcudia a Arta, C © núm. 712
dol vórtice del Ilm. 9 dol Km© 25, adoptando la forma do un -
rectángulo do 300 x 250 metros, _ue so extiende paralelo a la
mencionad corretera, entre los limo. 9 dol Km© 25 al I-Im 2 del
Km 26, llegando en profundidad do 250 metros ht sta la zona -z
ri;'rtitir o-tor:?ostre, ya deslindada.- Finalidad do la ocupación
Construcción do 210 pabellones do vacaciones, "Bungalows”, un b
bar, rest/.uuonto, instalaciones deportivas (Piscina, mini-golf‘!
etc.), luo so det* lien on croquis adjunto, asi como en la Memorl
suscrita por los Técnicos Superiores que se encargarán del -
Proyecto.- El tot ide la superifice que se desaconst uir es de
cuatro mil doscientas ochonta y ocho metros con 65 cms.- Es -
intención dol o xponenoto, caso do que se le conceda la autori
zación que solicita, respetar la riqueza forestal del paraje,
lo mas posible.- Tionpode ocupación: veinte olios©-Canon qúe -
se ofj?ccos Doscientas mil pesetas anuales para el primer quin
quenio, aumentando, el mismo on cincuenta mil pesetas cada -
quin nenio siguiente hhs-ta llegar, en el ultimo, a trescien
tas cincuenta, mil pesetas anuales, esuo es:
Del 1o al 5- ano de ocupación

” 6.2 al 102 ” ” ”
Í1° al 152 " ' ” ”

" 162 al 202” ” ” .

.......... 200.000 nts. anuales

.......... 250.000 pts. ”

.......... 300.000 ” ”

.......... 350.000 ” ”
Acabada la ocupación pe, carian a plena propiedad del Ayuntamieii
to todoas las construcciones fijas, acórüioionamiento sanita—~
rio) inst-laciones eléctricas y conducción do rgua potables y, -
en general todo, todo lo que tenga la consideración do bien -
inmueble localizado,en la pareóla on cuestión.-Caso fie re au
torizado la ocupación, una vez realizadas las construcciones -
que se proyectan, se levantarla un inventario General, con in
tervención del Ayuntamiento, comprometiéndose el solicitante a
ceder a dicha Corporación las mismas, el finalizar la concesión
9&s las mejoras que a travos do la ocupación pudieran roalizar
see en la finca y que sean clasific bles como bienes inmuebles.-
Por olio c . do anp, se ira,actualizando dicho inventario con los
incrementos do construcción inmobiliaria que pudieran realizarse
Asimismo el solicitante so compromete a llevar a cabo las opera
ciones do conservación y rv-ntonimiento noces: rias para su explo
tación en el periodo de construcción.— las construcciones a rea
lizar so ceñirán a un Proyecto firmado por un Técnico competente
y til oportuno pliego de condiciones, los culacs cbboran ceñirse
a las condiciones mnimr.s habituales de solidez, exigiblos en -
este tipo do explotación.- El Ayuntamiento tednra derocho de -
aprobac .on, previa, do dichos Proyectos y Pliegos do Condicio
nes, asi cono a 1 inspección on la realización do las obras,
por medio de Técnico a su Servicio.- A la vista de la instada
indicada y: Gonsidorando: Que Ir oforta que en la misma so in
dica, puede tener un gr; n intoros para la economía munidpal.-
COHSIDí'.PA' DO: uo la actual Ley do Montes, urts. 20, 21 y 22 de



* • o 8 do Jimio do 1957 y, asimismo, on el Reglamento -
de Montos, do 22 do febrero do 1962, aprobado por Deore
to 485/1962, regula la figura Jurídica do la ocupación-
-temporal en-Interes do particulares, cuyos preceptos -
son aplicables al o aso •-Consideran do: Que do dicha ocu
pación se derivarían beneficios económicos, directos, -
inmediatos y futuros, cooperando? asimismo dicha inicia
tiva a la rovnlorizaoión do la finca.- Considerando: —
Que ol art. 197 de la Ley do Regimen Local, Texto reí un
dido- de 24 do junio do 1955? establece que “Conformo a~
los preceptos do la Logislación general do Montos, los
Ayuntamientos t rndran facultad para explotar los do su
propiedad, realizando ol servicio do conservación y fo
mento", por-lo que las anteriores provisiones de la -
Ley y Reglamento do Montos son aplicables, en un todo a
la presento circunstancia.- Por todo ello, o; ta Comisión
propono al Ayuntamiento los siguientes acuerdos:.— PRI
MAROS Aoepttw on prinnipio, zol ofrocimoitno dol Sr. Mi-
rot Rovira, para la ocupación por periodo do veinte a-
ftos, on las condiciones antedichas, do la p roela des
crita dol Monto do Utilidad Publica iiúm. 7 “Comuna do
San Martin de Muro".- SEGUNDO: Informar, £or tanto fav£
roblónente, dicha instancia y documentación adjunta, -
ante la Dirección Gen ral do Montos, Caza y Posea, Elu
vial, a -los efectos de Ir. dofintiva autorización por -
aquel Centro-Directivo, remitiendo, asimismo, las actúa
clones raoticadas a la mayor brevedad.- Este os ol pa
recer de los Concejales que suscriben, el Ayuntamiento
Pleno, con su superior criterio decidirá.- Muro a 29 de
abril de 1964.-El Presidente: Firmado. Ilegible. Rubri
cado.-Vocales.- Fdo.s Antonio Boyeras.- Rubricado.-
Lorenzo Boyeras. Rubricado.- .Antonio Fervor. Rubricado.-
Baltasar Cloquell. Rubric do.- Fdo. Ilegible. Rubricad®

ES COPIA:



DON RAFAEL PARCELO JORDA; SECRETARIO DEL AYUNT/MIETE O PE LA !
VILLA DE BURO, PROVINCIA DE BALEARES,-------------- - - - -------------
CERTIFICO: Que on el libro de Actas del Ayuntamiento Pleno,
y on la extraordinaria correspondiente a la del dia de hoy, a
parece, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente es -
como sigue: ---- - - - ~
""Seguidamente dioso lectura al siguiente )ICT : EN do la Comi
sien'de Obras Pulió as 2 ~ ""Ha tenido entrada en este Ayuntamien
to una instancia suscrita por D. Juan Mlret Rovira, en nombre""
y ronresontación do "Construcciones y Urbanizaciones Medite—
rraneas, 8.A." on las que solicita, la ocupación temporal de -
una p--reala dol monto do Utilidad Publica núm. 7 de los propios
do esto Ayuntamiento "Comuna do San Martin de Muro", do las -
curactorisitcas siguientes: » Superficie dol recinto: Setenta
y cinco mil metros cuadrados. = Bugerficie destinada a viales:
Mil metros cuadrados. = Localización de la zona, cuy- ocupación
se solicitas A 70 metros lineales de la carretera do Alcudia a
Arta, C. nún. 712, del vórtice del Hm.=¿9 del km. 25, adoptan
do la forma do un rectángulo do 300 x 250 mearos, nue se extien
do paralelo a la mencionada camotera, don trs los Hms. 0 del - "*
I>m® 25 al Hm. 2 del Km. 26, llegando en profundidad de 250 me
tros hasta la zona marítimo - terrestre, ya deslindada.— = •«=
Finalidad do la ocupación: Construcción de 210 pabellones do
vacaciones, "Bungalows", un bar, restaurante, instalaciones -
deportivas (Piscina, rain!—golf", etc®) en cro
quis, adjunto, asi como on la Memoria suscrita por los Técnicos
Superiores que se encargaran dol Proyecto, = El total do la -
superficie que se desea construir es do cuatrojrail doscientas
ochenta y ocho métaos con 65 chis. « Es intención dol exponen
to caso de que se le conceda la autorización <jue solicita, -
respetar la riqueza forestal del paraje, lo mas posible.- •=
Tiempo do ocu p acións. veinte año.» Oanaon que se ofrece: Dos
cientas mil pesetas anuales para el primer quinquenio, aumen
tando el mismo en cincuenta mil pesetas cada quinquenio alguien
te, hasta, llegar en. el último, a trescientas cincuenta mil - ""
pesetas, anuales, esto os: Dol 18 al 52 año do ocupación. -
20Q000 pts. anuales.» Dol al 10 de id.. .25o*OOÓ.» dol- 119
al 158 de id... 300.000.» Del q6s al 202 de id. 35o.000. .==
Acabada 1 ocupación pasarían a piona propiedad dol Ayunta
miento todas las construcciones fijas, acondicionamiento sani
tario, instalaciones eléctricas y.conducción de agua potable""
y, on general, todo lo que tenga la consideración de bien in
mueble localizado en la perecía on cuestión. = Caso fuere au
torizada. la ocupación, una vez realizadas las construcciones -
que so proyectan, se levantarla un Inventario General, con -
intervención dol Ayunta: ionto, comprometiéndose el solicitante
u ceder a dicha 0©peroración las mismas, al finalizar la conce
sión, mas las-mejoras que a través do la ocupación pudieran -
ralizarse on la finca y que sean clasificadlas como bienes in
muebles. r= Por ello, cada año, se ira actualizando, dicho in
ventario con los incrementos de construcción inmobiliaria que
pudieran realizarse.» Asimismo ol solicitante se compromete a
llevar a oabo las opor clones do conservación y mantenimiento »ec
necesarias p ra su explotación on ol priado do ocupación.» las
construcoi no-: a, realizar so ceflirana un Proyecto filmado por
Técnico competente y al oportuno Ptiego de condiciones, los -
curies deberán ccííirse a. las condiciones minimas habituales de
solidez, exigibles on esto tiyo do explotación. » El Ayuntaminm
to tendrá derecho do aprobación, provi:», do dichos Proyectos y
Pliegos do Condiciones, asi cono a. la inspección on la, reluxa
ción do las obras, por medio do Toonico a su Servicio. = A la
vista do la instancia indicada ys = Qonsidorondo: Que la ofer
ta que on lo. miaña so indio » puedo tenor un gran intoros par:; la
economía municipal. » Oons der. ndo: Qud la actual Ley do Montes
ar-Gs. 20, 21 y 22 do 8 do junio do 1957 y, asiriano, on el Ro-



glnmento de Montes cío 22 de febrero do 1962, aprobado por -
Decreto 485/1962 regula la figura juridica de la ocupación -
temporal on Interes do particulares, cuyos preceptos,son aplicable
cables al caso. « Considerando? Que on dicha ocupación de de
riva rian beneficios económicos, directosinmediatos y futu
ros, cooperando., asimismo, dicha iniciativa a la rovaloriza-
oión do la finca. *= Considerando? Que el art. 197 de la Ley -
de Reginon Local, Texto refundido do 24 do junio do 19§5? os
tableen que ""Conforme a los preceptos de la Legislación gc-
ner .ldo Montes, los Ayunt: mientas teñeran facultados pera, ex
plotar loo do su propiedad, realizando el servicio- do conserva
oión y fomento, por lo que las antoxiares previsiones do la -
Ley y Regl.¡-monto do Montos non aplicables, on un todo, a la
presen e cirounstaonia.» Por todo olio, esta Comisión propono
al Ay un ’ .nnionto los siguientes acuerdos. « PRIMERO? Aceptar -
on prinoipi, el ofrecimiento del Sr. £iirot Rovira, para la -
bcuaación por poriodo do veinte año, en las condiciones ante
dichas, do p reda, descrita del Monte do Utilidad Publica
núm.7 "Comuna de San Martin de Muro".- SEGUIDO: Informar, por
tanto favorablemente, dicha instancia, y documentación adjunta,
ante le Dirección General de Montos, Caza y Pesca 'Pluvial,, a —
los efectos de la defintiva autorizadla por aun. el Centro -
Directivo, romi i ndo, asimismo, las actuaciones practicadas
a la mayor brevedad.« Este es el arecer do los Concejales -
que suscriben el Ayu-it amiento Pleno, con su superior criado,
decidirá. ~ Muro, a 29 de abril de 1964. « el Presidentes An
tonio Boyeras. = Vocales.- Antonio Forrar.- Baltasar Cloque 11.
Lorenzo Boyer. s.- Rubricados* « """» Y el Ayuntamiento Pleno,
tras atonto examen del asunto y amplio intercambio de impre
siones, noordo por unanimidad apxobar el anterior dictamen y,
en. especial, los acuerdos on el contenidos"" - - - ------ —• - -
Y para que conste y remitir al lino. Sr. Director General do
Montes, Caza y Pesca Pluvial, libro la presente, de orden y
y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Muro a treinta do -
abril do mil novecientos sesenta y cuatro«- V2. B9* BL ADCAL
DE-. Piiwdo. Ilegible.- Rubricado.- Pirmudo. ilegible. Rubri
cado.- Hay. un sollo, cin tinta color violeta del Ayunt miento -
de Muro (Baleares).- .
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DILIG7FICIA.- incluidlo en el orden del dia para la prime
ra sesión planoría del Ayuntamiento , el expediente rela
tivo a ocunación de terreno en el monte do Utilidad Pu
blica n» 7 HCOUUHA PE SAN T ARTIIí DE MURO”, conforme se -
refiere el Decreto que antecede• Certifico en lluro a vein
tinueve do abril do mil novecientos sesenta y cuatro»- *"
EL SECRETARIO»- Rimado. Ilegible» Rubricado»

0 T R A.- Por la que se hace constar que so une a estas actua
ciones certificación acreditativa del acuerdo adoptado -
por el AyuñtaMonto Pleno, en relación a la petición sus
orita por Don <Jnan ISLret Rovira, on nombro y representa
ción de la Compañía ^Construcciones y Urbanizaciones Me
diterráneas, S.A.”. Certifico, on Muro a treinta de abril
do mil novecientos sesenta y cuatro.- EL SECRETARIO» Fir
mado. Ilegible» Rubricado.

DECRETO»- Visto el resultado do las actuaciones practicadas, -
ELEVESE este expediento, por conducto del Distrito Dores
tal do Baleares, a efectos do inforra, a la Dirección
General do lientos, Casa y Pesor Fluvial, on instancia —
razonada sobro la conveniencia de autorizar la ocupación
y finalidad que so persigue»- Lo manda y firma el Sr. -
Ale Ido on lluro a treinta de abril de mil novecientos -
sesent y cuatro, de que yo, ol Secretario CERTIFIC0»-
IJL ALCALDE» Firmado.Ilegible. Rubricado.-EL SECRET -RIO.
Firmado. 11 giblo. Rubricado»- Hay un sello impreso en -
tinta color violeta con el E cudo de Muro y en el que se
lees AYUNTATWTTO DE MURO (BALEARES).-

DILIGENCIA.- En el dia de hoy, en unión do instancia razonada
y dirigida al limo. Sr. Director General de Montés, Caza
y Pesca Fluvial, se cursa este expediente al Distrito -
Forestal de Baleares, de conformidad a lo establecido en
el Decreto que antecede» Certifico en Muro a treinta de
abril do mil novecientos sesenta y cuatro.- El Secretario
F ir i lado• I lo gible• Rubric ado•-



lino® Sr.s El que suscribe, Jaime Vanrell Ballester, Alcalde -
Presidente del Ayuntamiento depuro (Balearos), on mofare y -
representación de la Corporación, según acuerdo de dia treifíz
ta del corriente mes de abril, que se adjunta en certificación
expedida por el Sr. Secretario de la Corporación, ante V.I. -
comparece y respectuo sámente:- EXPONE: Que se ha presentado -
ante esto Ayuntamiento instancia,suscrita por D. Juan Miret -
Rovira, on nombro y representación de la Compañía1’ Construccio
nos y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.”, con domicilio so—
ola! en Barcelona, Calle Cordeña, 500, 5”, 10, on la que soli
cita la ocupación temporal en Interes de particulares de una
pareóla do las caructerisitcas que se indican en el cuerpo de
la propia, instancia, Memoria técnica y representaciones gráfi
cas adjuntas y on el propio acuerdo municipal.- Que de dicha
ocupación se derivarían beneficios económicos directos, inme
diatos y futuros, para este Ayuntamiento, cooperando asimismo,
dicha iniciativa, a la, revelorización de la finca.- Que en la
actual Ley do Montes, arte. 20, 21 y 22 de 8 de junio de 1957
y, asimJ.sm.o, en. el Reglamento de Montes de 22 de febrero de - i
1962, aprobado porzDecreto 485/1962, se regula la figura juridi^
dio a de la ocupación temporal en Interes de particulares, -
cuyos preceptos son aplicables al caso.- Que el art. 197 de -
la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de -
1955, establece que ” conforme a los preceptos de la legisla
ción general de Montes, los Ayuntamientos tendrán facultad -
para explotar los de su propiedad, realizando el servicio de
conservación y fomento”.- Que la Corporación Plenaria ha infor
nado favorablemente y ha manifestado su asentimiento a la o- "*
capación solicitada, para que pudiera llevarse a cabo.— - -
Por todo ello, SUPLICA a V.I.s Que teniendo por presentada la
presente instancia, y previos los tramites pertinentes se dig
ne conceder al solicitante la ocupación que expone, en las con
diciones fijadas por el mismo interesado, dañe o cumplimiento
por otra parto, a todas las condiciones que por la administra
ción se lo puedan imponer, a la vista del beneficio ecnomico""
y turístico que para la villa do Muro se derive de tal ocupa
ción, cooperando al aumento do los recursos municipales y per
mitiondo desgravar fisoalmonte a los vecinos do la PoblacionT-
Es gracia que espera alcanzar do la reconocida bondad de V.I. ,
cuya vida guarde Dios muchos años.- Muro a treinta de abril de
1.964.- EL Alcalde-Presidente. Firmado. Ilgible. Rubricado •-
Al pie: ILTO. SR. DIRECTOR AL MONTES, CA2ÍA Y PESC A FLU
VIAL. MINISTERIO DE AC-:KtTTITUR?,.- M A I) R ID,-» Hay una póliza
do tres pesotas.- Hay un sello impreso en tinta color violeta
en el que so lees AYUNTAMIj’NTO DE ITERO. (BALEARES).
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